
 

 

 

 

 

    FICHA TÉCNICA  

Modelo: GACHPU-550 

Descripción: Guante anticorte HDPE/Poliuretano 

 

 

 

 

  

 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

EPI Categoría:  

Tallas de fabricación: 

Colores: 

 

Uso: 

 

Niveles de protección:  

II 

8-10 

Base: Gris 

Recubrimiento: Gris 

Profesional 

 



 

   Certificado por: 

 
 
 
 
 

 
Guante de cinco dedos destinado a la protección frente a agresiones 

mecánicas, confeccionado con tejido de punto elástico.  
 

La base del guante está confeccionado mediante hilo de fibra de vidrio 
de alto rendimiento y polietileno de alta densidad (HDPE) de colores en 
blanco y negro. La palma y los dedos están recubiertos mediante con un 
recubrimiento Poliuretano de color gris. Este guante de base HDPE ofrece la 
máxima protección que exige la norma en cuanto a cortes. Permite a su vez 
estiramientos y buen agarre. Es transpirable, no provoca malos olores y 
tiene nivel de resistencia alto a la abrasión (4), desgarro (4) y penetración 
(4).  
 
 
 
 

 

Este Guante Modelo GACHPU-550 es un Equipo de Protección (EPI) de 
categoría II, que cumple con las exigencias esenciales de sanidad y seguridad 
que se especifican en el Real Decreto 1407/1992, del 20 de Noviembre, en el 
que se recogen las directrices de la Directiva del Consejo de Europa 
89/686/CEE.  

También cumple con las exigencias recogidas en las normas europeas EN 
420-2003 (Exigencias Generales para Guantes de Protección) y EN 388-2003 
(Guantes contra Riesgos Mecánicos). 

Este guante está especialmente indicado para ser utilizado en todo tipo de 
industrias, donde exista un riesgo mecánico para la palma de las manos.  

 

El nivel de protección de este guante es: 4.5.4.4. 

CARACTERISTICAS

DESCRIPCIÓN



 

   Certificado por: 

 



 

   Certificado por: 



 

   Certificado por: 

 

 

 

 

Declaración de conformidad 
 

 

El  fabricante  o  su  mandatario  establecido  en  la  Comunidad  ADEEPI  GRUPO  2002,  S.L. 

C/Topacio, 26 (San Cristóbal) – 47012 VALLADOLID declara que el EPI nuevo que se describe a 

continuación GUANTE DE SEGURIDAD Mod. GACHPU‐550 de EPI categoría II es conforme a las 

exigencias esenciales de sanidad y seguridad que se especifican en el Real Decreto 1407/1992, 

del 20 de Noviembre, en el que se recogen las directrices de la Directiva del Consejo de Europa 

89/686/CEE.  

 

Así mismo, también cumple con las exigencias recogidas en las normas europeas EN 420‐03 + 

A1‐09  (Guantes  de  protección.  Requisitos  generales  y  métodos  de  ensayo)  y  EN  388‐03 

(Guantes  contra  Riesgos  Mecánicos)  expedidas  por  CTC‐  CENTRE  TECHNIQUE  CUIR 

CHAUSSURE  MAROQUINERIE,  PARC  SICIENTIFIQUE  TONY  GARNIER‐4,  RUE  HERMANN 

FRENKEL‐69367 CEDEX 07‐FRANCE. 

Hecho en Valladolid el 17 de Julio 2012 
 

 

 

 


